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DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE 
LA AGENCIA DE CONTRATACION 
SANITARIA  Exp.: PA OBR 35/2023 (A/OBR-017042/2023) 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratacion Sanitaria de la Comunidad de 
Madrid, por la que se dispone la Segunda Ampliación del plazo de ejecución del contrato “OBRAS 
DE REHABILITACIÓN DERIVADAS DE LA ITE EN EL CAID DE SAN BLAS SITO EN LA CALLE 
ALCONERA, Nº 2 MADRID” 

Con fecha 30 de junio de 2024 el Servicio Madrileño de Salud adjudicó a Riggersa Construcciones S.L., la 
ejecución de las Obras por importe de 312.445,61 € IVA incluido y un plazo de 6 meses de ejecución. 

Con 29 de Julio de 2024 se procedió al Acto de Comprobación del Replanteo, que tuvo efecto 
positivo, dando comienzo a los trabajos a partir del día siguiente. 

Según informe emitido por la Dirección General de Infraestructuras de ampliación del plazo de 
ejecución del contrato vigente de una duración de 2,5 meses, una vez solicitada por la empresa 
adjudicataria Riggersa Construcciones S.L. con CIF.: B37511128, por considerar que esta está 
plenamente justificada debido a la aparición de determinadas patologías, no previstas en Proyecto, 
en los dinteles de los huecos corridos de los huecos de fachada delas fachadas Oeste y Este, en 
todas las plantas del edificio. 

De fecha 25 de febrero de 2025, y por Resolución nº 40/2025 del Consejero Delegado de la Agencia 
de Contratación Sanitaria, se amplió el plazo de ejecución del contrato por 2,5 meses hasta el 14 
de abril de 2025, atendiendo a lo indicado en el artículo 100 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas 

Se han producido nuevas circunstancias sobrevenidas, no imputables al contratista, según informe 
que adjuntan y que alteran sustancialmente el Programa de obras, modificando sus caminos críticos 
y por tanto el plazo de la obra, cuantificándose el plazo de retraso en 4 MESES. 

Las circunstancias que producen estos retrasos son las que se enumeran a continuación: 

-Aparición de unidades que afectan a la ejecución de fachadas y cubiertas, así como otras unidades,
por lo cual se ha decidido la redacción de un Proyecto Modificado que recojan todas las nuevas
unidades.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes el Consejero 
Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como órgano de 
contratación en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de 
la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por el que se delega el ejercicio 
de las competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de conformidad 
con lo establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso 
de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, 
así como en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril, 
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Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía todas 
las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original.



 
AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

 

RESUELVE 
 
1- Ampliar nuevo plazo de ejecución del contrato por 4 meses hasta el 14 de agosto de 2025, 

atendiendo a lo indicado en el artículo 100 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
 
 
2.  Acordar la inserción de la publicación, en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad   
de Madrid. 
 
 
 
 
 

 
A fecha de firma 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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